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tramo Cerdá a Ubeda para el tramo empalme N.-322 con 0-326
a "BaUén y viceversa. De y entre Puente GeneveoBBeza y Vice
versa y de y entre Linares a Jaén y viceversa.

EXpediciones.-Se realizarán las sigUientes· exPediciones:
Entre Jaén y Valencia: Una los martes, jueves y sábados.
Entre Valencia y Jaén: Una los lunes, miércole~ y viernes.
El horario de estas expediciones. se fijará. de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transporte~ Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesi6n los siguientes ve.
hículos:

Tres autocares con capacidad tlÚnima de transporte de 4'5.
4~ Y 42 plazas cada uno para viajeros sentados y con clasifica
CIón única.

Las demás caracterlsticas de estosvehiculos deberán ser co
~unicadas a la Jefatma Regional de Transportes Terrestres a,n
tes de la fecha. de· inauguración del servicio.

Instalaciones fijas. Locales adecuados para administración
y garaje en Jaén y Va.lencia.

Tarifas.-Regiran las sIguientes tarifas--base:
ClasE' única: 0,64 pesetaS por viajer~kilómetro <inclUído im

puestos) Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09 pe
setas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im·
pone del Seguro Obligatorio de Viajeros, 3plicándose sobre las
tarifas-ba...c;;e incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio ·se clasifica, con re&1)eCto Bt1 fe
rrocarril, como coincidente grupo bL En virtud de lo dispuesto
en la Orden. ministerial de 31 de julio de 195-3"el concesionario
deberá abonar a la RENFE un canon de coincidencia del 7.96
por 100.-S.965-A.

Servicio de ferias y mercados (expediente 8.173) entre Xabo
rido (Corcoesto) a Agualada. a Bembibre, a Carballo, a iPuen
teceso, a Bayo. a' payosa;co y a Santa Comba, provincia de La
Corufia, a don M1U1uel Castro Sotelo, como ampliación de su
concesión V-1.640,. entre Buño y diversos pueblos de L'a Corufía,
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otra,s, las
,siguientes:

Itlnerario.-El itinerario entre Xaborido (Corcoesto) y Agua·
lBtda', de2J1 kilómetros de longitud, pasará por pazos y Cereo,
con la prohibición. d.e realizar paradas intermedias & partir de
500 metros, antes del empalme con la carretera de Puenteceso
R- Carbayo .y Ag,ualada y viceversa. El itinerario entre Xaborido
(Corcoestol y Bembibre, de 42 1d16metros de longitud, pasará
por 'Pazos, CoristaDco y Rus, con l,a misma prohibición que· en
el anterior, hasta Bembibre y viceversa. El itinerario entre :xa,..
borido (Corcoesto) y Carballo, de 16 kilómetros de lOI)gitud, pa
sará por Bufio. El itinerario entre Xaborido (€orooesto) y
Puenteceso, de 11 ·kUómet'ros de longitud,pasará por pazos Y
Bugalleria. El itinerario entre Xaborido (Corcoesto) y,'BB&o. de
23 kilómetros de longitud, pasará por pazos y Puenteceso. El
itinerario entre Xaborido (Corcoesto) y Payosaco, de 29 1dl~

metros de longitud. pasará por Buño y Carballo. El itinerario
entre Xaborido (Corcoesto) y Santa Comba, de 481dlómetros de
longitud, pasará por Buño, Agualada y Coristanco, con parada
obl1gatoriapara tomar y dejar viajeros y encargos en los pun
t<>$ cabeceras de líneas de cada recorrido. señalados ant,erior
mente, y con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercancias
de- propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la feria
o mercado que corresponda en el día que .se practique el servi

-cio, pudiendo admitirlo!'! en su recorrido hacia el lugar en que
aqué~los se celebren y dejarlos a su regreao en los puntos de
procedencia, quedando. por tanto, terminantemente prohibido
realizar ttáfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Xaborido y Agualada: Una de ida y vuelta el primer

domingo de mes
Entre Xaboridoy Carballo: Una de ida y vuelta todos los,jue

ves del a.óo y segundo, cuarto y quinto domingo de mes.
Entre Xaborido y Puentedeceso: Una de ida y vuelta el se

gundo, cuarto y quinto sábado de cada mes.
~ntre Xaborido y Bayo,: Una de ida y vuelta el primer ma,r

tes y tercer domingo de cada mes.
Entre Xaborido y Payosaco:. Una de ida y vuelta el primer

martes y tercer .domingo de cada mes.
Entre Xaborido y Santa Comba: Una de ida, y vuelta el sá·

bado anterior al primer domingo y el segundo y tercer lunes
.de cada mes.

Entre Xaborido y Bembibre: Una de ida y vuelta el primer
lunes y tercer martes de cada mes.

El horario de estas exped.i'ciones se fijaran de acuerdo con
las convenieneias del interés público, previa a,probaeión 'de la
JefatufaRegional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los del servicio-base V-l.640, más uno de 33 plazas.
Las características de este vehíeulo deberán ser comunicadas

a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres a,nte~ de la
fecha de inauguración del servicio.

Tarifa:s.-Regirán ias siguien.tes tarifas-base:
«Las mismas del serviclo-base V·1,640.

Clasiflcaci6n.-"'Este ,servicio se. clasifica, con respecto al fe
rrocarril; como afluellte, bl, E'n' conjunto con el setvlc1o--base.

En virtud de lo dlsoufllSte en la, Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el conc'esionario deberá abonar al 'ferrocarril el
canon de cotncidepciá, que corresponda...:-5.966-A.

Madrid, 29 de a.gesto de 1969.-El Director genera.!, Sántiago
de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
'Portes Terrestres, por la que se hace público ha,..
ber sido adjud~cados del~nftivamente lt>s servfcíos
pUblicas regulares de transpOTte.~ mecánicos de ma
jeras por carretera entre la8 localidades que se
citan.

El excelentJsimo sefior .Ministro de este Departamento. con
fecha 30 de julio de 1969-, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte meeánico de via·
jeras, equipajes y encargos' por carretera que se mencionan,

Servicio entre Bilbao y Ceánuri (expediente número 8.1175),
provincia de Vizcaya, a «Autobuses de .. Arratta, S.A.•, en cu..
yas cQDdic10nes de adjudJcaci'ón figuran entre otrl8 las si·
guientes:

Itinerario.-El itinerario entre Bilbao y Celinuri, de 30 ki
lómetros de longitud, pasará por Echévarri, aa1dácano, UBán·
solo, Vedia, Lemona, Yurre, Aránzazu, Castillo Elejabeit1a y
Villaro, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos. los puntos mencionados anterlormén1;e y
COI} las Siguientes prohibi'c1cnes:

RealIzar tráflM de y'entre El Gello (Galdáceno) y Bilbao
y VIceversa y de y entre :yurr-e .y Lemona y viceversa.

EXpedlciones.-ISe realizarán las siguientes expediciones:
Ceánuri·Bilbao.-Cincoexped~ciones.. de ida. y vuelta los di..

l~borables.
ceánurl-Lemona.-CJuetro de lde y vuelta. los di... lBl>orables.
Ceánuri-Bilbao.-OUatro de ida y vuelta los domingos y fes

tivos.
Ceánuri-Lemona.-Dos .de ida y vuelta los domingos y tes-

tivos. .
El horario de 'estas e"-Pediciones Se fijará de acuerdo eon

las conveniencias del interéS público, previa· aprobación de. la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos á la concesión loa. !igUientea
vehdc~os: .

Tres autobuses de, 34 plazas cada uno para Viajeros senta...
dos y clasi:f1cación única. .. .,

Las demás caraeter1sti:cas de estos vehículos deberán aer
comunlQ8d"ll e le Jefatura Reglonal de. Tren""Qftea 'rerres
tres· antes de la fecha de inauguración del- servicio.

Estos véhleulos deberán ser· propiedad 'del adjudicatario, fi..
gurando expedidos a su nombre ,lbs respectivos permisos de
circulación sin reservas respect'o a la propiedad, y sin que
estén adscrltos. a ningún otro servicio, debiendo reunirlas con
diciones que se fijan. en el capitulo VI'· del R-eglamentode
Ordenaci6n de los TransPortes Meoán1e08 por· Carretera.

Tarifas.-Clase única: 0,675 pesetas v-Km. (incluido jm~
puestos).

Exceso deeqmpajes, encargos y pa.queteria:O,1012 pesetas
Por cada diez ldloQ'ramo&-kilónletro o fracción:

Sobre las tarifas dé viajeros se percibirá del usuano el Im
porte del Seguro Obllgetorio de VIajeros, BiPllcándpae BObre la.
tarifas·base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificaci6n.-Este ~ic1o Se clasifica con respectó al fe
rrocarril como cojncidente b), debiertdo abonar al ferrocarril
afectado el canon de cotncidencia que corresponda.-4)';950-A.

Servic~o entre Sierra de Y~guas y La. Roda de Andalucla
(expediente número 8,283;), provincia.s de Málag,a y de: ;8evWa..
a don José Torres Ji1nenes, -en cuYas condiciones de adJudica
ción 'figuran entré otr88 las siguientes:

Itinerarfo.-EI itinerario entre· Slerrade Yeguas .yLa Roda
de Andelucte, de 14 kilómetro. de longitud. pOJ!árá por Nava
hermosa del Caudtuo,'· con parada obligatoria para tamal'" y
dejar ,viajeros y encarg'os en el punto mencionado Brnterior~
mente.

EXrPed.ici(:mes.~ realizarán las siguientes expediciones: .
Una de ida y vuelta todos los cUas, sin excepción.
Vehículos.-Quedan afect'os a la concesión los sigUientes v&-

hículos:
Dos autobuses con capacidad para, 16 plazas cada. uno y

clasificación única. . . .
T.r1ras.~Reglrán la. siguientes tarlf.....b.se: Clese única. 1,~1

pesetes v-Km. (Incluido Impuestos).
Exceso de equipajes, .encargos y paquetería: 0,196 pesetas

por cada diez kilograIilOB-<küómétro o fraccIón.
Sobre la-s tarifas de viajeros 8e percibir4- del, '\lBUBrrlo el

importe del Seguro Obllget<lrlo de Vle¡"08, apllciát¡dOls, __,
las tarifas base· incrementadas .. con., el canon· de"co1noU1~~.

Cles.l1caclóD.-IIlst. se>vlclO' 'S 'CI861l1c&cQll 'rt!I¡l- al 'r..
rrocarril' egIDO afluenté·b) ....:...ó.951...A;· ,



1!l098 25 septiemhre 1969 B. O. del K-Núm, 230

ServIcio entre BarrIada del Puig D'en Valls a Ibiza ¡expe
diente número 8.350) provincia de Baleares, a don Antonio
R,iera C}apes, en cuyas condiciones de adjudicación figuran en
tre otras las siguieptes

Itinerario.-EI itinerario entre Barriada del Puig D'en Valb
Q. Ibiza, de tres kilómetros de longitud, ~asar~ por G. E. S. A.,
con parada obligatoria para tomar y dejar vIajeros y .en~argos

en los puntos mencionadof'. anteriormente V con las slgU1entP~
prohibiciones:

ReaIir.ar tráfIco de y entre Ibiza .Y el empalme de la carre-
tera a la barrIada de Puig- de Vall:;;y viceversa.

Expediciones...,......ge realizartm Ia8 siguientes expediciones:
Cuatro diarit\b de ida y vuelta. .
¡i:l porario de estas expediciones se fij.ara de acuerdo con

1M convenitilnc~as del interés público, previa aprobación de La
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguiente~:

Dos autobuses de :10 plazas para viajeros sentados y clasI·
ficación única. _ '.

¡"a5 demás caracteristicl:\b' de estos vehlculos deberan ser
comunicadas a la Jl!fatura Regíol.líll de Tran~pOl·tes Terrestres
antes de la fecha de i"l;1augllración del ,servicIO.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurp;ndo ,xpedidos fl. ~ll nombr~ los re&pect.ivQ~ perm.i!OOs de
circt+lacióQ, sin reS4trvas respecto a la propI.ed¡id, y 1i1P. que
estén adscritos a ningún otro ;ioervtcio, delllendQ r,uDlr l~
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Me<:ánicos por Carretera.

Tli-rífas.-Olase única~ 0,60 pesetas v~Km. (impuesto incluido).
Exceso d.~ equipajep, encargOi! y paquetería, 0.09 peseta-il p.or

cada diez kilograrnQB-kllómetro o fracc.ión.
Sobre las tarifas qe viajeros se p~rcibirú del usu~ip eJ Im

pOrte del Seguro Obhgatorio de Viajeros, aplic~nqose ~obre
las tarifas-base incrementadas con el canon de o01f1QIdencIa.

Clasificaoión.........Este :-.erVicio se <Hasifiea, con' re.9pecto al fe.
rrocarril, comu independiente.....,...5.952-A

Servicio entre Ibiza y S'E8tanol (expediente número t1.S61> ,
provincia de Baleares, a don Antonio Riera Clapes, en. ouyas
condioiones de adjudicación figuran entre otras las sigUIentes:

ItinerariO.-EI Itinerario entre Ibiza y S'Est..añol, de sei~ ki
lómetros de longitud, pasará por ~uestra Senora de ~e~us. y
Cap Martinet, con parada obhgatona para tomar y. de.lar Vla
jerQS Y encarg<)s en los pUQtos mencionados anterlOrmente y
con las siguhlntes prohibicIones: Ninguna.

ExpediCiones.-Se realizarán las siW1ientes;
Cuatro diarias dl;l ida y vuelta
El horario de esta~ expediciones se fijara de acuerdo cap

las conveni~ncias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Reg'ional de TransporteR Tel'l'estl'es.

Vehículos."-Quedaráu afectos a la concesión 10$ siguientes:
DQ!l autQbu/ies de 30 plazas cada uno para viajeros sentado8

y clasificación única. ._
La~ demlÍ.6 caraeterí.stica~ de estos vehlculos deberan ser

oomu.nio~da.8 a la Jefatura Regional de TranspOrtes Terrestres
antes de la feepa de inauguración del servicio. ..

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudlcatano,
figurando expedidos a su nombre los respec~ivos permi.soa de
circulación, sin reservas respecto ti. lªpropI~acl. y 1íI1~ que
estén adscritos a ningún otro 8ervloio, debIendo f8:U1'l1r las
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento
de .ordenación de lo~ Tr~nsportes Mecánicos por Carretera.

Tarifas.-Clase' única; 0,60 pesetas v-~rn, Oncl\Údo impuestos),
Exceso de equLpajeli, ~nca.rgos y paquetería: 0,09 pesetas por

cada di_ kilogr¡unos-kilómetro o fracción. ..
Sobre IAj¡¡, tarifas de viljeros se peroibirá del \lSUafIQ el lm~

port.e del S8fJUfO Obligatorio de Vil\j"ros. aph~nd;oae .,obre las
taritas..b~e lllcrol1'1entadqa con el canon de COlUCldenCla.

Claslficaoión........Este servicio se cla,~ifica con respecto al f~

rrocarril como independiente.-5.953-A.

Servicio entre ai~ón y San Jorge <te Santurl0 (expedie~te
número 8.465). provmcia de Oviedo, a don Oerardo Me<ima
Garcia, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre
otras las siguientes:

ltinerario........;fill itinerario entre Qij~ y ,San Jorg~ ~e S!tn~
tuario, 4e 7,8 k.ilómet,ros d~ longitud, pasara por El Bli¡lO, Vg''''
ques, Barrio de AbajO (Vlfiap), CastIel1q de Ber~u~s.y an
Miguel con parada obllgatoria para tomar y dejar vIaJerQ8 y
encargOs e~ todos lQ~ puntos mencionados anteriormente y
con las siguientes prohibiciones: Realizal' tráfico dentro del
casco umano de Gijón

Expediciones.-Se realizaran las siguientes expediciones:
Seis qe ida y vuelt·a, loa diaB laborables.
Cuatro de ida y vuelta los días festivos.
El horario de estas e~ipedicionei se fijará ~e acuerdo. con

las conveniencias del interés público, previa. aprobaeión de la
J.fe..tura. Regional de Transportes Terrestres,., ..

Vehiculos.-Quedaráv afectQB a la cQllceSIOn l~ SIgUIentes
vehículos: Dos autobuses de 32 y 40 plazas para VIajeros sen
tados y clB,&ificaciÓll única.

Las demás cá.r~teJistica'" de est~ vehículos debertm ser
~UJ1!Cp.d"'8 a la J(¡lfatura Regi,.onaJ, ge ~ansportaB Terrestres
antes de la fecha de inauguración del serVIcio.

EstOr vellJculos' deberán.ser propiedad de! adjudicatario,. Ji
gurando expedidos a 8U nombre los respect·.ivos permi~o.5 de
circulaclón sin reservas respecto a la PfOIluedad, y sm que
e::;tén adsoritos a nip.gün otro serúcio, depiel1dq reunir las
condiciones Que 8a fijan ~n el capitulo VI del R~glamento de
Ordena.ción de los Transportes Mecánioos Por C~rretera. .

Taritas.-Clase única: 0,70 pesetas por v-Km. <Incluido Im-
puestos) .

Exceso de eqUIpajes, encargl}8 Y. paquetena: 0.1015 pes~tas

por cada diez kilogramos-kiIÓliletro· o fracción, , . .
Sobre las toarifas d ... viajeros se percibirá del usuarlO el 1m..

porte de. l Se~uro O.bligatorio. de Viajeros. aPlic~nd.ose s~bre las
tarifas-ba,se ll1crementadas con el canon de comCldencla.

c.lasificación.-Este servicie se clasifica, con respecto al fe
rroc¡l.rril. como afluente bl.-5.954-A.

Servicio entre Sierro y Taha! I expediente número 8.799-) ,
provincia de Almeria, a don José Rubio Mufioz. ~n ~uya8 con..:
diciones de adjudicación figuran entre otras las sIgUlentes:'

Itinerario.-EI itinerario entre Sierro y Tahal, de 40,9 ki
lómetros de longitud., pasará por SufU,Purchena, Olula del Río,
empalme de Macael, Maoae1. Oanteras y Benitorafe, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar~os. en
todos lo~ puntos mencionados anteriorment·e. y con lassIgU18n-
tes pl'pnibicíolles' .

Reallzar trafica ete Y entre empalme de la C. local a -SIerro
con la O. 323 y Macae: y vieeversa.. , ..

E~pedieiones.-Se rflali:larán la8 SIgUIentes expedICIOnes:
Una de ida y vuelta los días laborable.s.
El horario de estas e~p~icionesse fijará de acuerdo con

las conveniencias del rnterés público, previa aprobación de -la.
Jefatura ReglOnal de Transportes Terrestres.. , ..

Vehiculos.-Quedarán afectos a la conceSlOn los sIgUlentes
vehíCUlo'i:

Dos 8utoPUSef:, de 2'5 plazas cada uno pa.ra viajeros sentados
y clasificación única. _

Las d~máE caJ;ac~eristícas de estot:> vehlCuloli deberap. &er CÜ'"
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de 1naugllración del servtcio.

Estof':. vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario. fi
gmando expedidos a su nombre los respect~vos permi.sos de
circulación, sin reservas l'especto a _l,a proPIedad Y Sl~ que
estén adscritos It ningún' otro serVICIo, debiendo reUnIr las
condiciouf:s que se fijan en el eapítulo VI del Reglamento
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca.rretera.

Tarifas.-------Clase únioa: 0.74 pesetas por v~Krn. (incluido im
puestos) .

Exceso de equipajes, encargob y paqueteria:O,l11 peset·as
por cada dijf¡; kiloijTamos--kilómetro '0 fracción,

Sobre las tarifas de viajeros Re percibirá del usuario tI
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros,. aplic.án~ose ,sobre
laR ta.rifas-base inorementQdas con el canQll' de comCldencI~.

Claaificación.-Este servicio S6 cla.'iifíc" con respecto al fe-
rrocarril como coinClf1ente b' debiendo abonar el danon que
corresponda.-5.955-A.

servicio ~ntre Villarrúbledoy Tomelloso (expediente 8.823),
provincias de Albacettt y Ciudad Real, a don Estanislao Moya
Machado, en 'cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Villarrobledo y Tomelloso. de
40 kilÓIlletros de longitUd, no realizara paradas fijas mterme
dias, tendra parada obligatoria para. tomar y dejar viajeros
y encargos en 10il puntos mencionados anteriormente y no
tendrá ninguna prohibición" excepto en las intensifícaeion,8S
parciales de ,ervicio qu~ pudieran autorizarse, las cuales BePa,n
puntualiEadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.-Se rea1i~arán las 8iguientes exped1oione.a:
Dos cHaria& de ida y vuelta los dias laborables.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura R.egion?oJ de T:ran~rtes Terrestres.

Vehículos,:.....-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses de 23 plaza:- cadn uno para viajeros sentados
y clasificación única.

Las demás caractensticas de estos vehículos deber4n ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestre'>
antes de la. fecha de inauguración del servicio,

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fl~
gurando /3:xpedidos a su nombre los respectivos permisos. de
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que
estén ad~critos a ningún otro servicio, ~ebiendo reunir las
condiciones que se fijan en el capítUlo VI del Reglam~nto de
Ordenación de los Trans-portes Mecánicos por Oarretera.

Tarifas.-Olase única: O,6<l peseta·s por v-Km. (incluído 1m·
puestos).

Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,09 pesetas por
cada diez kilogram()8-,kilómetro o fracción,

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el int..
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. a.p1ic~n4ose ~bre .las
tarifa...base incrementad~s con el ca,non de COl11C¡denClljl..

ClasificaciÓJi.-Esto servioio se clasifica, con respecto al f.
rrocarril como independiente.--...5.9'56-A.

Madrid, 29 de agosto de 1969.-EI Director general, Santiago
de CruyIles.


